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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

74 MADRID

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Novena

EDICTO

D./Dña. MARIA CRISTINA ZOYA CERRUDO, Letrado/a de la Administración de Justi-
cia de la Sección 9 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

DOY FE: Que en el Procedimiento Ordinario 267/2019 se ha dictado Sentencia cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

FALLAMOS

Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por EL CORTE IN-
GLÉS SA, representada por el Procurador D. César Berlanga Torres, contra el acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 21 de diciembre de 2018 por el que modifica la Or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público local para el desarrollo de acciones publicitarias especiales (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre de 2018, núm. 309), y, en con-
secuencia, declaramos nulos los dos nuevos párrafos introducidos por dicha modificación
en el apartado 2 del art. 6 de la Ordenanza; sin imposición de costas.

La presente sentencia es susceptible de recurso de casación, que deberá prepararse ante
esta Sala en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de su notificación, acre-
ditándose en el escrito de preparación del recurso el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el artículo 89.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, con justi-
ficación del interés casacional objetivo que presente. Previa constitución del depósito
previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
bajo apercibimiento de no tener por preparado el recurso.

Dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de esta Sección, cuenta-expediente número 2583 0000-93-
0267-19 (Banco de Santander, Sucursal c/ Barquillo número 49), especificando en el cam-
po concepto del documento Resguardo de ingreso que se trata de un “Recurso” 24 Conten-
cioso-Casación (50 euros). Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, se
realizará a la cuenta general número 0049-3569-92-0005001274 (IBAN ES55-0049-3569
9200 0500 1274) y se consignará el número de cuenta-expediente 2583-0000-93-0267-19
en el campo “Observaciones” o “Concepto de la transferencia” y a continuación, separados
por espacios, los demás datos de interés.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Y para su publicación expido el presente edicto que firmo.
En Madrid, a 20 de enero de 2022.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/5.555/22)
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